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PE LA PBOYINdA DE MADBED
ftDVERTENein IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TTVRJFfl DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
Iob Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loimencionados periódicos.

(Beal orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domioilio: al mes,3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 38.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,58 péa«its|

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fraoción 1,00
—

ídem particulares 2,00
—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,5 pesetas; trimestre, 15; (semestre, 30, y al afio, 80, y fuera de Ma-

drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y80 &1 año.
OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha

TELEFONO 12.642.
—

APARTADO S20
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calla de Peligros, 3 entresuelo dereoha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Húmero si lelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL del Ayuntamiento; advirtiendo: que
para tomar parte en la subasta tienen
que hacer en Depositaría el ingreso
del 5 por 100 del tipo de sabasta, y
después, como fianza, el 15 por 100
del importe que pueda resultar adju-
dicada al mejor postor.

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante quince días desde la
inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para oir las reclamaciones que puedan
presentarse durante dicho plazo, pa-
sado el cual no se atenderá ninguna.

Ribatejada, 13 de Febrero de 1928.
El Alcalde,

Pedro Gutiérrez

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Su Majestad el Rey Don Alion-

as XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
38, AA.RR. el Príncipe de Asturias•Infantes continúan sin novedad en

\u25a0a importante salud.

Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,Pezuela de las Torres, 30 de Di

ciembre de 1927. Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civilde esta Audiencia penden,
en apelación, unos autos seguidos por
D.Pedro Labat Calvo, D. Jerónimo
Ríos Pérez, D. Manuel Monjardín
Blanco, con la Sociedad Cooperativa
de Cródido «Banco Matritense» y
otros, sobre rescisión de un convenio
de acreedores, aprobado en autos de
suspensión de pagos, solicitado por
dicha entidad y declaración de quie-
bra, interesada por los demandantes en
este incidente, en los cuales se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

El Alcalde,
Eulogio Espartosa (Núm. 494)

(E.—68) VALDEMORO

Por no haber salido inserto en el
Boletín el anuncio de fecha 20 de
Diciembre último, que decía:

Por defunción del que la desempe-
ñaba se encuentra vacante el cargo
de Farmacéutico titular de esta Villa,
dotado con el sueldo anual de 620 pe-
setas, pagadas por meses vencidos y
de conformidad al artículo 3.° del Re-
glamento interior de los funcionarios
técnicos de este Ayuntamiento, se
anuncia a concurso su provisión en
propiedad.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA
«El Presupuesto ordinario formado

y aprobado por este Ayuntamiento,
para el próximo año 1928, queda ex-
puesto al público, por el plazo de
quince días, a los efectos de reolama-

anuncio

Estándose instruyéndose expedien-
te para el ingreso en la Orden Civil
de Beneficencia de los Doctores don
Julián Alonso Sañudo yD. José de
Palacios y Gómez de las Cortinas, que
con exposición de sus vidas y en mu-
chas ocasiones de sus peculios particu-
lares, prestaron asistencia módica a
diferentes enfermos necesitados del
distrito de la Universidad de esta
Corte y en el Real Dispensario anti-
tuberculoso «Victoria Eugenia», se
anuncia al público en cumplimiento
de las disposiciones vigentes para ca-sos de la índole del que se trata, que
durante el plazo de treinta días, a
contar desde que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, pueden comparecer las per-
ssnas que lo deseen a deponer en fa-v.0r ° en contra de dicha concesión, en
*lGobierno Civil,de once a doce de
l\mañana, en el Negociado 3.° del
mismo.

cíones.»

El que se reproduce a los efectos
consiguientes.

El plazo de admisión de solicitu-
des será el de treinta días y la justi-
ficación de méritos para la preferen-
cia será apreciada libremente por el
Ayuntamiento.

Sentencia número 31

Pezuela de las Torrres, a 2 de Fe-
brero de 1928.

En la Villa y Corte de Madrid, a
once de Febrero de mil novecientos
veintiocho. Vistos los autos civiles in-
cidentales que, procedentes del Juz-
gado de primera instancia del distrito
de Chamberí de esta Corte, ante Nos
penden, a virtud de apelación, segui-
dos entre partes: de una, como de-
mandantes apelados, D. Pedro Labafc
Calvo, D. Jerónimo Ríos Pérez y don
Manuel Monjardín Blanco, mayores
de edad, Agentes de Bolsa el prime-
ro y tercero y Corredor el segundo, y
los los tres vecinos de esta Corte, re-
presentados por el Procurador don
José López Bas, primeramente, y en
la actualidad, por el también Procu-
rador D. Alejandro Bustamente, y
dirigidos por el Letrado D. José Ma-
ría del Sol; de otra, también como
demandantes apelados, los Estrados
del Tribunal, por la incomparecencia
en esta Audiencia de D. Francisco
Martos y Ortega, D.Luis Casanueva
Granados, D.Francisco Carbonell Sa-
bio, D. Antonio Muñoz Landa, D. Je-
sús Samper Pardo, D.Manuel Naval
Parga, D. Arsenio Lozano Crespo,
D.Juan Fresneda Casas, D. Galo Mar-
tín Butsems, D. Antonio Trujillos
Frutos y D. Enrique Flores y Sán-
chez Valles; de otra, como demanda-
da apelante, la Sociedad Cooperativa
de Crédito «Banco Matritense», domi-
ciliada en esta Corte, representada
por el Procurador D.Federico Martín
González del Rivero y defendida por
el Abogado D. Ramón Bayona, en
cuyos autos es también parte el Mi-

El Alcalde,
Eulogio Espartosa Valdemoro, 16 de Febrerb de 1928

El Alcalde,
Cayetano OntiverosHallándose vacante la plaza de par-

tera o comadrona de este Municipio,
para la asistencia a los pobres de Be-
neficencia, se abre concurso, por el
plazo de treinta días, para que puedan
solicitarlo por instancia, siendo su
haber la cantidad de 150 pesetas anua-
les, según presupuesto.

(Núm. 515) (O—56)

Habiéndose acordado por la Comi-
sión Municipal Permanente de mipre-
sidencia, en sesión celebrada el día 10
del actual, la oportuna propuesta de
suplemento de crédito para atenciones
de necesidad y urgencia, en obras de
conducción de aguas, reparación e hi-
giene en el Matadero público y cons-
trucción de alcantarillado general, por
medio de superávit de ingresos resul-
tantes en existencia en caja presu-
puesta

—
Capítulo XV, Artículo úni-

co
—, queda de manifiesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días hábi-
les, a contar desde la fecha de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficiai, el oportuno expediente, al
objeto de que, durante dicho plazo,
puedan formularse reclamaciones con-
tra el mismo ante el Ayuntamiento
Pleno, el que en su día las admitirá o
desechará, según juzgue conveniente,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del vigente Reglamento de la
Hacienda Municipal.

Pezuela de las Torres, 22 de Febre-
ro de 1928.

El Alcalde,
Eulogio Espartosa

¡¡£drid^6deFebrero de 1928.

(Aurelio de Garay

(O.—59)

La subasta para el arriendo de pas-
tos de la mitad del monte «El Val»,
de estos propios, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día 27 del ac-
tual, y hora de las doce, bajo el tipo
de 400 pesetas, para 400 reses lanares
y demás condiciones del pliego.

(Núm. 510)

AYUNTAIVIIEJÍTOS
PEZUELA DE LAS TORRES Pezuela de las Torres, 2 de Febrero

de 1928.ariv? ?ubasta para el arriendo de los
curios municipales, pesas y medi-

da P
n

eStos Públicos, y derechos de
lojr1!0'?°r todo elaño próximo de
Conc'- ;en.drá luí?ar en estas Casas

asistonales, el día 9 del próximo
tinna ü r„hora de las once > bajo el
S° de^00 pesetas y demás condi-
UlU j

oportuno pliego, que seu& de manifiesto en la Secretaría

El Alcalde,
Eulogio Espartosa

(E.—67)

RIBATEJADA
Terminada la tercera rectificación

del Padrón municipal de habitantes
de este término, con relación al 1 de
Diciembre de 1927, se expone al pú-

Valdemoro, 16 de Febrero de 1928
ElAlcalde.

Cayetano Ontiveros
(Núm. 516) (0.-61)
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caso primero de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de doa
Antonio Aguilar, al objeto de notifi.
carie el auto de procesamiento contra
él dictado, en causa seguida con el
número 829 de 1927, por hurto a
Concepción Grau Albarrán, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.
El Secretario,

Antcnio Aguilar

nisterio Fiscal, sobre rescisión del
convenio de acreedores, aprobado en

autos de suspensión de pago solicita-
do por dicho Banco, y declaración de
quiebra interesada por los deman-
dantes,

veintisiete, habiéndose presentado re-
clamando su herencia sus sobrinos
carnales D. Ángel-Manuel, doña Ma-
ría del Pilar, doña María de los Dolo-
res, D. Manuól-Joaquín, D. José-An-
tonio Suárez y Méndez, en represen-
tación de su madre fallecida, hermana
de la causante doña Manuela Antonia
Méndez y González, y sus también
sobrinos carnales doña Rafaela, doña
Alejandra, doña Victoria, D.Enrique
y D. Antonio Vázquez Méndez, en

representación igualmente de su ma-
dre, también fallecida, hermana tam-
bién de la finada doña Florentina
Méndez y González, y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que los referidos señores a la he-
rencia de la causante, para que dentro
del término de treinta días, contados
desde la fijación del presente en el
sitio público de costumbre del pueblo
de Villapedro, e inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, compa-
rezcan ante este Juzgado a ejercitarlo
si viere convenirles.

de los Dolores, Anastasia, Felisa Goi-

coechea y Colarín; doña Elvira y

doña María Francisca de Paula Pardo
y Goicoechea, yD.Alíredo, D.Luis y

doña Soledad de Andiuza y Goicoe-
chea; y se llama por segunda vez a

los que se crean con igual o mejor
derecho que éstos a la herencia, para
que comparezcan a reclamarla dentro
de veinte días, bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a dieciséis de
Febrero de mil novecientos veinti-
ocho.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos, sin hacer expresa declaración
sobre imposición de costas en esta
segunda instancia, la sentencia apela-
da que con fecha veintisiete de Agos-
to de milnovecientos veintiséis dictó
en las presentes diligencias el Juez
rnunicipal, interino de primera ins-
tancia, del distrito de Chamberí de

esta Corte, por lo que, dando lugar a

la demanda incidental promovida por
el Procurador D. Guillermo Aguilar,
en nombre de D.Manuel Monjardín
Blanco, D. Jerónimo Ríos Pérez y don
Pedro Labat Calvo, declaró rescindi-
do el convenio celebrado en el expe-
diente de suspensión de pagos entre

la Sociedad Cooperativa de Crédito
«Banco Matritense» y sus acreedores,

aprobado por auto de treinta de Agosto
de mil novecientos veinticuatro, por
haberse incumplido dicho convenio, y
declaró, asimismo, que en su día pro-
cedía declarar el estado de quiebra de
dicha entidad, con todas sus conse-
cuencias legales, sin hacer expresa
condena de costas. Así por esta Nues-
tra sentencia, lo pronunciamos,^ man-

damos y firmamos.— José García Va-
lladares.-Guillermo San tugini.-- Juan
Herrera.— Julio de Torres.

—
Rubri-

cados.

Ante mí:
Luis Moliner

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

Javier ElolaLuis de Blas (B.—276}
(A. -269. Reproducido)

Juana y Juana (Mariano), natural
de Molina de Aragón, hijo de Felipe
y de Juana, de veintitrés años, solte-
ro, chófer, domiciliado últimamente
en la Ronda de Valencia, número 10,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría de D. Antonio Sánchez y Martí-
nez, con objeto de ser trasladado a la
Cárcel Celular y cumpla la pena que
le ha sido impuesta, con el número
91 de 1925, por homicidio por impru-
dencia; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Alvarez Escudero (Ruperta), natu-
ral de Austillo de Campos (Palencia),
de veinticuatro años de edad, hija de
Benito y Marcelina, de estatura regu-
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz res-
pingada, color del rostro sano, solte-
ra, sirviente, domiciliada últimamen-
te en la calle de Hernán Cortés, 15 y
17, procesada por hurto en causa nú-
mero 515 de 1927, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte, Secretaría
del señor Novella, bajo apercibimien-
to de ser declarada rebelde.

Madrid, veinte de^Febrero de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ante mí,

Ledo. Rafael L.de Pando
V.° B.°

El Juez,
Rodrigo

(A.-277)
Madrid, 11 de Febrero de 1928.

ElSecretario,
Roque Novella

Madrid, 31 de Enero de 1928.
El Secretario,

Antonio Sánchez.
Martínez Delgado (Aurora), domi-

ciliada últimamente en lacalle de la
Reina, 13, 1.°, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del Centro, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para
practicar una diligencia en causa por
estafa instruida por dicho Juzgado y
Secretaría bajo el número 1.120 927.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

V.°B.°
ElJuez de instrucción,Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el Sr. D. Juan He-
rrera, Magistrado Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala primera de
lo Civil de este Superior Tribunal, en
el día de su fecha, de que certifico.—
Ante mí, Licenciado Rafael García
Valdés.

—
Rubricado.

Luis de Blas Elola
(Núm. 231)(B—260) (B—248)

En virtud de loacordado por la Sec-
ción cuarta de esta Audiencia, en auto
de 28 de Abrilde 1922, dictada en el
rrollo de Sala, referente a la causa
instruida en este Juzgado, por inju-
rias, con el número 576 de 1920, se
cancela la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia,
correspondiente al día 11 de Abril
de 1922, referente a D. Ramón Díaz
Bustamante y García.

El señor Juez de instrucción del
distrito de Chamberí de esta Corte,
en el sumario que instruye por muer-
te de Pilar Cerezuela Serena, natu-
ral de Zaragoza, de sesenta y nue-
ve años, viuda de Máximo Pérez, do-
miciliada en la calle Goya, 7, que fa-
lleció en el Hospital Provincial de
esta Corte el día 28 de Enero último,
ha acordado se cite y llame, por medio
de este edicto, a los parientes de la
finada para que, dentro del término
de cinco días, comparezcan a declarar
sobre el hecho y ofrecerles el sumario,

con arreglo al articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como,

desde luego, se les ofrece por medio
del presente, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 16 de Febrero de 1928.
ElSecretario,

Antonio Aguilar
(B.—888)

Mariano Rodrigo
Y para que conste y pueda tener

lugar lo acordado, por lo que respecta
a los litigantes no comparecidos don
Francisco Martos y Ortega, D. Luis
Casanueva Granados, D. Francisco
Carbonell Sabio, D.Antonio Muñoz
Landa, D. Jesús Samper Pardo, don
Manuel Naval Parga, D. Arsenio Lo-
zano Crespo, D.Juan Fresnada Casas,
D. Galo Martí Butsems, D. Antonio
TrujilloFrutos y D. Enrique Flores
Sánchez Valles, extiendo el presente,
que para su inserción remito al Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dieciocho de Febrero de mil
novecientos veintiocho.

(B.—280)

Crespo Rodríguez (Juan José), do-
miciliado últimamente en la calle de
las Huertas, 46, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por detención ilegal
instruida por dicho Juzgado bajo el
número 780 de 192?.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.
ElSecretario,

Roque Novella
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Luis de Blas

Madrid, 17 de Febrero de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

(B. 251)

Trujillo Sánchez (Antonio), natu-
ral de Lozaina (Málaga), hijo de Juan
y de Fuensanta, de cuarenta y siete
años de edad, soltero, torero, domi-
ciliado últimamente en la calle del
Clavel, 11, de esta Capital, procesado
en causa por lesiones, número 161
de 1915, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaria del se-
ñor Novella, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

ElOficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

Mariano Rodrigo
(B.—281)

—278)
CONGRESO HOSPICIO

Juzgados de primera instancia edicto
Bermejo (Francisco), cuyas dema»

circunstancias se ignoran, comparece-
rá, en"término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secreta-
ría de D. Pedro Taracena Jontoya,
para prestar declaración como testigo
en causa por daños, instruida por di-
cho Juzgado y.Secretaría.

Madrid, 4 de Febrero de 1928.
ElSecretario,

Lodo. Pedro Taracen»
(B.-233)

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de
primera instancia del distrito del
Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado por providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido en
este Juzgado de mi cargo, Secretaría
del refrendatario, por D. José María
Goicoecheay Atazu, sobre declaración
de herederos abintestato de D.Pablo
Goicoechea y Baseta, natura) de Ele-
jabeitia (Durango), fallecido en esta
Corte, el dieciséis de Junio último,
se anuncia por el presente la muerte,
intestada, del referido D.Pablo Goi-
coechea y Baseta, y que reclaman su
herencia sus parientes colaterales,
comprendidos en el sexto grado, don
José María, D. Ignacio y doña Rosa-
rio Goicoechea y Atazu; doña María

CENTRO

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha quince del corriente,
dictada en el expediente promovido
por D. Mariano Riesco Chic, sobre de-
claración de herederos de su esposa
doña Carmen Méndez y González, de
cincuenta y ouatro años de edad, na-
tural de Villapedro (Oviedo), hija de
Antonio y de Josefa, se hace saber el
fallecimiento intestado de dicha seño-
ra, que tuvo lugar en esta Corte, calle
de la Villa, número seis, el dia pri-
mero de Enero de mil novecientos

Madrid, 17 de Febrero de 1928.
El Secretario,

Roque Novella
V.°B.c

ElJuez de instrucción,
Luis de Blas

(B.—274)

CHA.MBERI CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos promovidos por el P*°

curador D. Javier Dago, en nom»
de doña Rita de Zúñiga García &

quierdo, contra D.Luis del Corral A
barraeín, sobre desahucio de una u»y

en la calle de Antonio Acuña, auH8
"

Rivas Moreno (Luis), hijo de Gre-
gorio y de Aurora, natural de Madrid,
soltero, de treinta y seis años de edad,
ebanista, como comprendido en el ar-
tículo 837, en relación con el 835,
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ro quince, hoy en ejecución de senten-

cia se ha dictado providencia, dando

vista, por término de tercero día, de

la tasación de costas practicada a la

oarte demandada, y mediante a igno-

rarse su domicilio y paradero, se le

hace saber, por medio de la presente,

y que la expresada tasación se compo-

ne de las siguientes partidas:

AlLetrado D. Joaquín Codoj^j
por sus honorarios, doscienta^^M
cuenta pesetas ;

vencidos en treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos veintiséis y
treinta de Junio de milnovecientos
veintisiete, importante, cada uno, lacantidad de cuatro mil ochocientas
cuarenta y nueve pesetas noventa cén-
timos en el primer préstamo, y sete-
cientascincuentay siete pesetas ochen-
ta céntimos en el segundo, con los in-
tereses de demora, costas y gastos oca-
sionados; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, se procederá a lo preveni-
do en los artículos treinta y tres y
treinta y cuatro de la Ley de dos de
Diciembre de mil ochocientos setenta
y dos, por que se rige dicho Banco,
pidiendo al Juzgado el secuestro y
la posesión |interino de la finca hipo-
tecada, el cual se decretará a los quin-
ce días de presentada lademanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación, y se procederá a la venta,
con arreglo a lo establecido en cita-
dos artículos. Y en cuanto al otrosí,
expídase a su tiempo el testimonio
que se interesa. Lo manda y firma
S. S. ,de que doy fe. Dimas Camare-
ro.—Ante mi:P. S. Vicente Moro.

nicipal de Buenavista, corres-
pondiente al Registro de la
Propiedad del Norte, tercera
Sección, que constará de plan-
ta baja, entresuelo, principal,
primero, segundo, tercero, cuar-
to y ático; ocupa una superfieie
de doscientos ochenta y dos
metros y setenta y siete decí-
metros cuadrados; equivalentes
a tres mil seiscientos cuarenta
y dos pies y siete décimos cua-
drados, de los que estarán edi-
ficados tres mil doscientos se-
tenta y siete pies y ochenta y
siete décimos, y el resto se des-
tinará a cuatro patios. La res-
tante descripción consta en au
tos.

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en 15 del actual en
el sumario que se instruye por lesio-
nes de Vicenta García y otros y daños
en dos automóviles, bajo el núme-
ro 411 927, se cita a Joaquín Gonzá-
lez, que dio el nombre de Roberto
García Malo, y a otros dos individuos
que le acompañaban en el automóvil
en la ocasión de autos, y cuyos nom-
bres y domicilios se ignoran, para que
comparezcan en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirles declaración acerca
del hecho de autos y ser reconocido
por losMedicos forenses, el primero,
y ofrecerle el procedimiento, bajo
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 5 a 50 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones a
fin de obligarle a efectuar dicha com-
parecencia.

cin-

\u25a0slTrocuri rD.Javier Dago, por

Sus derechos y suplidos, doscientas
setenta y cinco pesetas sesenta y ocho
eéntimos, y

AlSecretario qne refrenda, doscien-
tas veintiséis pesetas quince cénti-
timos, que a una suma hacen un total
de setecientas cuarenta y una pesetas
ochenta y tres céntimos.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de Marzo próximo, a
las once de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado; advirtién-
dose: que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar los licitado-
res, previamente, la cantidad de trein-
ta y tres mil setecientas cincuenta pe-
setas, diez por ciento del precio que
sirvió de tipo para la segunda subas-
ta; que se admitirá cualquier postura
que se hiciere; pero si no llegase a la
cantidad de trescientas treinta y siete
milquinientas pesetas, tipo de la se-
gunda subasta, con suspensión de la
aprobación del remate, habrá que
cumplir lo dispuesto en la regla duo-
décima del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria; que los au-
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de dicha
disposición están de manifiesto en Se-
cretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación», y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Ypara que, insertándose en el Bo-
letín Oficial,sirva de notificación a
dichos efectos al demandado D. Luis
del Corral Albarracín, expido la pre-
sente en Madrd, a veintidós de Febre-
ro de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Ledo Pedro Taracena

(A.—281)

Ysiendo desconocido el actual do-
micilio de D.Ramón Moreno Erenas,
le requiero a los fines y con el aperci-
bimiento acordado, por medio de la
la presente cédula, que se insertará
en el Boletín Oficial de laprovincia.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.°B.°

INCLUSA

CÉDULA de eequebimiento
Madrid, veintitrés d© Febrero de

milnovecientos veintiocho. ElJuez de instrucción,
Fernández QuirósEl Juzgado de primera instancia

del distrito de la Inclusa, en el expe-
diente promovido por el Banco Hipo-
tecario de España, sobre práctica de
un requerimiento a D.Ramón Moreno
Erenas, se ha dictado la siguiente

El Secretario, (B—287)
P. S

Vicente Moro Vázquez y Vázquez (César), domi-
ciliado últimamente en Toledo, calle
de Carmelitas, 1, principal, compare-
cerá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Universidad, Secretaría del señor
Suárez, para prestar declaración como
perjudicado en causa por estafa con el
número 337 de 1927, instruida por di-
cho Juzgado, a virtud de denuncia del
D. César Vázquez, contra José Sal-
vador Hernández.

(A.-280)

Providencia: LATINA

Juez señor Camarero.
—

Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Inclusa. -Madrid, catorce de Noviem-
bre de mil novecientos veintiocho.

—
Por repartido a este Juzgado y Secre-
taría el anterior escrito, se tiene por
parte en las diligencias que promueve
alBanco Hipotecario de España, y en
su nombré" y representación al Procu-
rador D. Hilario Dago, con quien se
entiendan las diligencias'sucesivas, y
devuélvasele el poder dejando nota en
su lugar y proveyendo a lo que se so-
licita en dicho escrito; a loprincipal,
requiérase a D. Ramón Moreno Ere-
nas, para que, en el plazo de dos días,
satisfaga al Banco Hipotecario de Es-
paña los semestres que le adeuda por
razón de dos préstamos hipotecarios,

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Cor-
te, en los autos de procedimiento es-
pecial hipotecario que sigue doña Ma-
ría del Carmen Claramunt Borja, con-
tra D. Miguel Sánchez Díaz, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta,
en pública subasta, por tercera vez, y
término de veinte días, sin sujeción a
tipo, la finca siguiente:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a dieciocho de
Febrero de mil novecientos veinti-
ocho.

Madrid, 16 de Febero de 1928.
El Secretario,

Fermín Suárez
(B.—286)

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez,

José Temes Nieto

ALCALÁDE HENARES
Una casa en construcción, en Madrid,

señalada con el número ciento
setenta y cinco de la calle de
Alcalá, comprendida en la
manzana trescientos cincuenta
y ocho, distrito judicial y mu-

Don Manuel María Cavanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria se cita, llama y emplaza a los pro-(A—279)

dad de 5.075 pesetas, por haber 3Ído autorizado
el señor Visitador del Establecimiento para la
adquisición del expresado coche en 26 de Sep-
tiembre último y hallarse el precio en que se ha
rematado dentro de la cantidad consignada en

presupuesto.
Aprobar la inversión hecha por la S. A. Nue-

va Plaza de Toros de Madrid, de los talones nú-
meros 428.790 y 428.792, por valor de 25.000 y
30 000 pesetas, respectivamente, que fueron in-
vertidos en pago de materiales y jornales de las
obras de construcción de dicha Plaza, durante
las semanas 318 y 319, comprendidas en los días
de 27 de Noviembre último a 10 del actual, por
haberse cumplido cuantos requisitos determina
la condición 3.a de la segunda estipulación del
vigente contrato y acuerdo de 8 de Agosto último.

Acceder a lo solicitado por el Farmacéutico de
la Casa de Maternidad, por conducto del señor
Decano del Cuerpo Módico, autorizándole para
organizar un cursillo de análisis bromatológico

en el Laboratorio de dicha Casa, toda vez que

con ello no se perjudica el servicio y han de
cumplirse cuantos requisitos determina el ar-
tículo 10 del vigente Reglamento del expresado
Cuerpo Médico Provincia*

Diputación Provincial novillo no lidiado en la corrida celebrada el día
12 de Octubre último, que dicha Empresa cede
como donativo en favor de la Beneficencia Pro-
vincial, y que se den a la misma las gracias por
el expresado donativo.RELACIÓN de acuerdos adoptados por la Comisión

Provincial Permanente, en la seguuda quincena del
mes de Diciembre, que se publican en el BOLETÍN
OFICIAL a los efectos de lo dispuestoen el Artículo

Quedar enterada de la cuenta justificada de
ingresos y gastos, remitida por la Excma. seño-

ra Condesa viuda de Serramagna, Secretaria de
la Ilustre Junta de Damas de Honor y Mérito de
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Mater-
nidad, por ser, con arreglo a lo que determinan
los artículos 8 y 10 del Reglamento de dicha
Junta, de la competencia de la misma la admi-
nistración de las cantidades que en los expre-
sados Establecimientos se recauden por limos-
nas, labores y estancias deenfermas distinguidas.

100 del Estatuto Provincial.
Sesión de 21 de Diciembre de 1927

(Continuación)

Quedar enterada del oficio del Interventor de
Fondos Provinciales, manifestando que con fe-
cha 17 del actual y cargareme número 1.612,
fué ingresada en la Caja de Fondos Provincia-
jes, por el señor Diputado Visitador del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes, la cantidad
de 1 600 pesetas, producto de la venta de made-
ros de piso, sobrantes de las obras efectuadas en
los dormitorios 6 y12 del referido Establecimien-
to, por haber sido autorizada dicha venta por
acuerdo de 14 de Marzo último.

Quedar enterada del oficio de la Intervención
de Fondos Provinciales, manifestando que con
echa 17 del actual y cargareme número 1.611

ha tenido ingreso por la S. A.Nueva Plaza de
ioros de Madrid, en la Caja de Fondos Provin-
°*les, la cantidad de 1.250 pesetas, importe del

Quedar enterada del acta remitida por la Di-
rección del Hospital Provincial de la recepción
de 14 uniformes y 4 gabanes, que fueren adju-
dicados, previo concurso, a la S. A.Sastrería de
Sport Moisés Sancha, por haberse efectuado este
servicio en virtud de autorización concedida en
26 de Septiembre último, de conformidad con
las condiciones establecidas.

Quedar enterada del acta remitida por la Di-
rección del Hospital Provincial de la adjudica-
ción, previo concurso, a D.Manuel Moraleda, de
la construcción de un coche-furgón, en la canti-

Rtccedér a do por el ex acogido de
la Inclusa, Prudencio Martínez yMartínez, dis-
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Condiciones:
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

trucción de Colmenar Viejo para ms-
truirle del artículo 109 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal y recibirle
declaración, en causa que se instruye

por muerte casual de Antonio Ortiz
Muñoz, bajo el número 10-928.

Colmenar Viejo, 4 de Febrero de
1928.

cesados Juan del Corral Martín, de
veintitrés años, soltero, escribiente,
hijo de Generoso yEloísa, natural de
San Cristóbal de Tosas, domiciliado
últimamente en Toledo, plaza de San-
ta Catalina, 12, principal, y a Mana
de las Mercedes, Josefa Damiana Ber-
ninas Girón, de treinta y nueve años,

soltera, sin profesión especial, hija de
Carlos y Ana, natural de Benamejí y
domiciliada últimamente en Toledo,
travesía de San Fernando, número 6,

y cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que, dentro del término de ocho
días, contados desde lainserción de la
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezcan en este Juzgado para ser re-
ducidos a prisión y emplazados en el
sumario que se les sigue con el núme-
ro 218 del pasado año, por tenencia
ilícita de armas; bajo apercibimiento
de que, de no hacerlo, serán declara-
dos rebeldes y les parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del ind^
cado precio .\u25a0

Alpropio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades, así civi-
les como militares, e individuos de la
Policía judicial, la práctica de gestio-

nes para la busca, captura y conduc-
ción de dicho procesado a la prisión
de este Parthdo^^isposicióndeeste
Juzgad ol

s no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.El Secretario,

Ledo. Luis B. Sánchez Tercera. Que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.Püadoeñl e Henares, a 31 de

Enero de 1928.
(Núm. 353) (B.—249)

Dado en Madrid, a diecisiete de Fe-
brero de mil novecientos veintiocho,

El Secretario,
Miguel González

El Secretario judicial,
P. S. |

Francisco^GuerraB
José María CabanillasM

232)1

Los ocupantes de un automóvil tu-

rismo que el día 13 de Enero de 1927
y al llegar al kilómetro 1 de la carre-
terra de Fuencarral a esta Villa,fren-
te al tejar del Villano, volcó, resul-
tando herida una joven, cuyas cir-
cunstancias y domicilios se ignoran,
comparecerán, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo para prestar de-
claración, en causa que se instruye
por lesiones de Manuel Paredes Elvi-
ra, con el número 15 1927.

José Garzón
(B—266) (D.—37)

PARLA
Don Manuel María Cabanillas Prós-

per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido.

Por el presente se cita a Pascual
Yagüe Vela, de veintiséis años, casa-
do, mecánico, con domicilio en Tole-
do, ignorándose en la actualidad su
paradero, para que el día 29 del ac-
tual, a las dos de la tarde, comparez-
ca ante este Juzgado municipal, al
acto del juicio de faltas, contra Bal-
tasar Castrejón y otro, por amenazas
a dicho Pascual, bien entendido que,
de no comparecer, se continuará el
juicio en su ausencia, según previene
la Ley.

Por virtud de la presente requisito-
ria se cita y llama al procesado Juan
Jarama Hernández, natural de Torri-
jos, soltero, sastre, de treinta y ocho
años de edad, hijo de Timoteo y Eu-
genia, domiciliado últimamente en el
barrio del Terol, de Carabanchel, y
cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción de
la presente en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción para ser reducido a prisión y
emplazado; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

Alpropio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, e individuos de la
Policía judicial, la práctica de gestio-
nes para la busca, captura y conduc-
ción de dichos procesados a la Cárcel
de este partido a disposición de este
Juzgado .

Colmenar Viejo, 8 de Febrero de
1928.

El Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 411) (B—250)

Dado en Alcalá de Henares, a 11 de
Febrero de 1928.

Juzgados municipales Parla, 20 de Febrero de 1928.
El Juez municipal,

Patricio Fernández
(B.-302)ElSecretario judicial,

Hilario Da!
Manuel MaríaCavanillas^^^^B

474»

INCLUSA

(B—303)
edicto

RECTIFICACIÓN
En virtud de acuerdo del señor Juez

municipal del distrito de la Inclusa
de esta Corte, recaído en los autos de
juicio verbal seguidos bajo el número
trescientos del año mil novecientos
veintiséis a instancia del Procurador
D. José O. Pons, en concepto de apo-
derado de «Almacenes Mazón yVilla-
verde>, contra D. Agustín Rodríguez,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez, diferentes efectos
de mercería, valorados en la cantidad
de milseiscientas ochenta pesetas, cu-
yos efectos se encuentran depositados
en poder de D. Julio Tejedor, habi-
tante en lacalle del Príncipe, número
nno.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, e individuos de la
Policía judicial, la práctica de gestio-
nes para la busca, captura y conduc-
ción de dicho procesado a la Cárcel
de este Partido a disposición de este
Juzgado.

En el edicto publicado en este Bo-
letín Oficial el día 24 de los corrien-
tes, señalado con la inicial A,número
275, procedente del Juzgado Munici-
pal de Canillas, en los autos de juicio
verbal seguidos en dicho Juzgado, se
dice: «a instancia de D. Luis Sanz
Carnicer», y debe decir: «a instancia
de D.Luis Lou Carnicer».

Don Manuel María Cavanillas Prós-
per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido,
Por virtud de la presente requisito-

ria se cita y llama al procesado Joa-
quín López Rodrigo, casado con Ma-
nuela Albero, cuyas demás circunstan-
cias y actual paraderero se ingnoran,
el cual se encontraba últimamente
trabajando en Madrid, cuesta de La
Elipa, fila tres y cuatro, a fin de que,
dentro del término de ocho días, con-
tados desde la inserción de la presen-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
ca ante este Juzgado para ser reduci-
do a prisión y responder de los car-
gos que le resulten en el sumario que
se le sigue por estafa, con el núme-
ro 191 de 1927; apercibiéndole que, en
otro caso, será declarado rebelde y le

Dado en Alcalá de Henares, a 10 de
Febrero de 1928.

Queda subsanado el error.ElSecretario judicial,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas ORIA Y GALINDEZ
(Núm. 473) (B—304) JOVEBÍA V PLATERÍA

COLMENAR VIEJO CLAVEL, 8, Y CAEBEKA SAN JEBÓNIMO 1.

Ortiz Muñoz (Luis), de veintiséis
años, soltero, jornalero, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Es-
prouceda, 7, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-

Para su remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de los Estudios, nú-
mero tres, se ha señalado el día diez
de Marzo próximo, a las once y trein-
ta horas, bajo las siguientes

MAD BID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

poniendo se le entregue la cantidad de 5.300 pe-
setas, depositada en la Caja de Fondos Provin-
ciales por doña Rosa Sanz, viuda de D. Abra-
hám Vázquez Elegido, testamentario de doña
María Rodríguez Sánchez, y procedente de la
herencia que esta señora dejó a favor del solici-
tante, por haber este justificado, con el acta que
acompaña, haber cumplido su mayoría de edad.

constituyó para responder del cumplimiento de
suministro de telas y ropas para cama y vestua-
rio a los Establecimientos Provinciales de Bene-
ficencia ©n el presente año, por haber verificado
la entrega de las mismas en cada uno de ellos,
con arreglo a las condiciones estipuladas, según
aoreditan las actas remitidas por los respectivos
Directores; debiendo justificar, previamente el
interesado, que ha satisfecho a la Hacienda pú-
blica los derechos reales por cancelación de la
mencionada garantía.

ejecución de un pabellón e instalación en él de
baños, duchas, masaje, peluquería, gas y Ia2

eléctrica en el Hospital Provincial.
Adjudicar definitivamente a D. José Gutié-

rrez García, en la cantidad de 40.950 pesetas, o
sea con labaja de 8.241,88 pesetas sobre el pre-
supuesto de contrata, el remate de las obras de
reforma de los pisos del dormitorio número 14 y
clases de laplanta baja, correspondientes, con
dicha dependencia, del Asilo de Nuestra Señor»
de las Mercedes.

Quedar enterada del acta remitida por el Di-
rector del Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes de la adjudicación hecha a D. Antonio
González Mencia de la extracoión de sobrantes
de comidas y basuras, en el precio de 75,00 pe-
setas mensuales; a D. Segundo Plaza López, el
de aprovechamiento de hueso, a 0,09 pesetas el
kilo; al mismo señor Plaza, el de trapo blanco,
al precio de 0,40 pesetas el kilo,y haber queda-
do desierta la de sebo y trapo de color, por falta
de licitadores.

Adjudicar definitivamente el remate de los
suministros de combustibles con destino a los
Establecimientos Provinciales de Beneficencia,
para el ejercicio económico de 1928, contra cu-
yas subastas no se ha formulado reclamación al-
guna, a los siguientes licitadores: a D. Aquilino
Sobrino Herrero, el carbón de antracita, al pre-
cio de 108,00 pesetas tonelada; a D. Juan Ma-
nuel Moreno Luque, el de cok, al de 107,00 pe-
setas; a D Antonio Vidal Suárez, el de encina
al de 229,99 pesetas; y el de piedra, al de 70,00
pesetas, y el de leña de encina, al de 110,00 pe-
setas tonelada, a D. Áureo Santos Cortés.

Desestimar la instancia presentada por D. Ni-
colás Castro Fernández, tutor dativo de su p»'
dre político, el alienado Gervasio Cano Herra-
dón, solicitando le sea entregada la cantidad
que este enfermo heredó al fallecimiento de sn
bijo Benito Cano, y que, según acuerdo de 1*
Diputación, de 22 de Diciembre de 1923, fué in-

vertida en el abono de parte de las estancias
causadas por el Gervasio en el Manicomio *»
Valladolid, y que se interese de la Alcaldía de
Cenicientos, de donde es vecino el peticionario.
la justificación de los bienes que pueda p°seeí'
al objeto de que, por medio de dicha Autoridad,
efectúe el pago de 2.301,83 pesetas que impoj»
la diferencia entre los gastos originados y j°
percibidos con motivo de las estancias causad* 3

por el expresado enfermo. (Continuar 1*1

Quedar enterada de las adjudicaciones hechas
por el Director del Hospital de San Juan de
Dios a favor de D. Enrique Várela Montellano,
en la cantidad de 0,85 pesetas mensuales, de la
extracción de sobrante de comida, y en el pre-
cio de 0,25 pesetas kilo,la del pan duro, según
consta en el acta remitida por el expresado fun-

Adjudicar definitivamente aD.José GutiérrezGarcía, en la cantidad de 102.500 pesetas, o sea
con la baja de 16.504,79 pesetas, sobre el presu-
puesto de contrata, el remate de las obras de

cíonario

Devolver a D. José López Antolí la fianza que
100


